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SESIÓN ORDINARIA 
07 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017. 
 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO POR 
EL LICENCIADO MANUEL VELASCO COELLO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, POR EL QUE NOMBRA AL 
LICENCIADO ERIK ALEJANDRO OCAÑA ESPINOSA, COMO MAGISTRADO 
DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.   

 
 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA, RELATIVO AL PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
EXHORTA A LOS INTEGRANTES DE LAS CAMARAS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, ASI COMO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA  
DE EDUCACIÓN PÚBLICA A DOTAR AL CENTRO REGIONAL DE 
FORMACIÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA, CRESUR; DE LAS 
CONDICIONES MINÍMAS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CABALMENTE 
CON SU OBJETIVO, EL CUAL RESULTA ALTAMENTE RELEVANTE PARA 
AVANZAR EN EL PRÓPOSITO DE LA CALIDAD EDUCATIVA CON 
INCLUSIÓN Y EQUIDAD, QUE MOTIVA LA REFORMA EDUCATIVA Y A LA 
QUE LEGITIMAMENTE ASPIRAMOS LOS CHIAPANECOS Y NUESTROS 
HERMANOS DEL SUR SURESTE DEL PAÍS. 
 
 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO, RELATIVO AL PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES A REALIZAR PROPUESTA AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL A REFORMAR DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE.   
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5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL INGENIERO JOSÉ LUIS 
CASTILLEJOS VILA Y LA MAESTRA DELIA ESMIRNA PEÑA VELÁZQUEZ, 
PRESIDENTE Y SECRETARIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TONALÁ, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITAN AUTORIZACIÓN 
PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN TERRENO Y 
ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA DIÓCESIS DE 
TAPACHULA, ASOCIACIÓN RELIGIOSA, QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA 
CAPILLA DE LA VIRGEN DE GUADALUPE, TERRENO UBICADO EN LA 
CALLE PRIMERO DE MAYO Y AVENIDA GALEANA DE LA COLONIA 
EVOLUCIÓN DE ESA CIUDAD. 

 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 


